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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L * B leyes, órdenes y antmoios qoe hayan de insertar
te en los BotíTistsoriciALRs se han de mandar al Jefe 
politico respectivo, por cuyo conducto se pasaran 4 los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1 8 8 9 . ) 

• r p u h U r » t o d o * l o s d i a a , e x e e p t * l o a I 4 « a l a g « s 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado i domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*60 al mes, 9 a l trimestre, 18 al semestre y 28'60 por un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTÍD, 
plasade Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 

il a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en t im-
bres móviles . 

i|» A D V B 5 M T B K O I A E D I T O 

Las disposiciones de las Autoridades,exceptólas O M 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaran ofisUk 
mente: asimismoonalquieranuncio oonoernients a l cora 
yioio nacional que dimane de las mismas, p « r o l a s d s 
interos particular pagarán 50 céntimos de p e s e t a po r s a 
cia linea deinseroión. 

I 

Parte Oficial 

Presidencia Jel Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Í y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍA 
Con motivo del fallecimiento de S. A. 

Keal ia Princesa María Luisa Pía do Par-
ma; S. M. la R E I N A (q. D. g ) , Regente 
del Reino, se ha dignado disponer que la 
Corte vista de luto duran te catorce días, 
siete de riguroso y 9iete de alivio, de
biendo empezar desde el día 2 de Fe 
brero. 

MINISTERIO D É L A GOBERNACIÓN 

Real orden 
Pasado á informe de la Seooión de 

Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente relat ivo a la sus
pensión del Alcalde y cuatro Conceja
les del Ayuntamiento de Torr ioo , decre
tada por V. S. en 13 de Diciembre último, 
dioho alto Cuerpo ha emitido en 17 de 
Enero el siguiente dictamen: 

<Excmo. Sr.: La Secoión ha examina
do el expediente relativo a la suspensión 
de D. Julián Jiménez, D. Alejo Lozano, 
D - Juan Francisco Librasu , D. Nicanor 
Avila y d . Eustaquio Barroso, Alcalde y 
Conoejales del Ayuntamiento de Torrico 
deoretada en 13 de Diciembre último por 
•1 Gobernador de la provinoia de Toledo. 

De la visita de inspecoión girada á la 
Administración raunioipal del expresado 
Pueblo, apareoe: que allí no existe el 
*roa de tres llaves que la ley previene 
P*ra la custodia de los fondos munic ipa
les, los cuales conserva en su poder el 
° eP08itario; que no se llevan más libros 
t̂te el de ingresos y gastos y el de arqueos, 

e t t el que sólo se apuntan simples nota6; 
l i e al Secretario, al Médioo.al Farmacóu-
^co y a otros empleados se adeudan con-
edades de consideración; que habiéndose 
acordado en H de Agosto último que 
Redasen cerrados los pastos del rastro-
•Io 7 el ooto de las nuevas hierbas hasta 
^*e el Ayuntamiento y Junta municipal 

determinasen, bajo la mu l t ado 10 pese
tas, los referidos Concejales aoordaron 
en 17 de Octubre dejar sin efecto dioha 
prohibioión, infringiéndose el ar t . 75 de 
la ley Munioipal; que no se acuerda la 
distribución mensual de fondos, ni se 
forman los extraotos trimestrales de loa 
aouerdos municipales, ni la rectificación 
del padrón de vecinos; y que el Alcalde 
y la Corporación municipal no han p rac 
ticado gestión alguna para aver iguar 
qué se ha heoho de las inscripciones de 
bienes de Propios, cupones y otros v a 
lores pertenecientes al Municipio, ni cuál 
h a y a sido su inversión. 

Dada audiencia á los interesados, ex
pusieron que el a rca de fondos falta des
de hace muchos años, y el Depositario 
los conservaba en su poder pa ra mayor 
seguridad; que no ha sido preciso llevar 
más libros de contabil idad, y la distribu
ción de los fondos se acuerda cuando i n 
gresan para invertirlos inmediatamente, 
debiéndose algunas oantidades á los em
pleados por falta de recursos; que el p a 
drón de vecinos no se había rectificado 
por hallarse pendiente de aprobación el 
censo de población; y que respecto de 
lasinscripciones, cupones y otros valures, 
coya inversión se desconoce, rendirán 
sus ouentas los Alcaldes y Depositarios 
anteriores. 

En 13 de Diciembre, el Gobernador 
acordó la mencionada suspensión, de la 
que recurrieron en alzada los suspensos, 
reproduciendo los desoargos que expu 
sieron en la audiencia que les comedió 
el Delegado que giró la visita de inspec
ción. 

La Subsecretar ía de ese Ministerio, 
en su nota fecha 4 del actual , informa 
que prooede confirmar la providencia 
guberna t iva , pasar los antecedentes á los 
Tribunales y ordenar que se instruya ex
pediente de separaoión al Alcalde, previa 
consulta de esta Sección del Consejo do 
Estado. 

Vistos los artíoulos 180, 183, 189 y 
demás concordantes de la ley Munioipal: 

Considerando que el desconocimiento 
de la existenoia é inversión de las ins
cripciones, cupones y otros valores que 
constituyen la principal riqueza de dioho 
Municipio, acusa una negligencia grave 
que puede haber causado perjuicios irre
parables á los intereses del mismo y da
do motivo á malversación de caudales 
públioos: 

Opina la Secoión que procede confir
mar la suspensión de que se t ra ta y r e 
mitir los antecedentes á los Tr ibuna les 
para lo que haya lugar en justicia.» 

Y conformándose S. M. el REY (que 
Dios guarde) , y en su nombre la RBINA 
Regente del Reino, con el preinserto dio-
tamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente .=Dios guarde á 
V. S. muchos anos .=Madr id 27 de Ener o 
de 1899. 

RUIZ Y CAPDEPON 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Toledo. 
(Gaceta 29 Enero 99). 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la suspen
sión de D. Mariano Booh en sus cargos de 
Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de 
Alginet, que ha sido decretada por V. I . 
en 13 de Dioiembre últ imo, dioho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 20 de Enero 
el siguiente dictamen. 

Excmo. Sr.: Con Real orden comuni
cada por ese Ministerio del digno cargo 
de V. E., se ha remitido a l a Sección el 
expediente de suspensión de D. Mariano 
Boch en sus cargos de Alcalde y Conce
jal del Ayuntamiento de Alginet, p r o 
vincia de Valencia. 

Del expediente resulta que varios Con
cejales denunciaron el hecho de haber 
sido distraída de la Caja municipal una 
cant idad de consideración. El Goberna
dor dispuso q u i un Delegado pasara al 
Ayuntamiento pa ra comprobar el hecho. 
Pedida certificación de existencia de cau
dales al Secretario, consta en el mismo 
día de su expedioión la existencia de 
7.806 pesetas y 87 céntimos. Heohos el 
arqueo y recuento el mismo día, oon las 
formalidades debidas, aparecieron en 
papel y metálioo 626 pesetas90 céntimos, 
y un défloit de 7.179 pesetas 97 céntimos. 
El Gobernador, en el supuesto de haberse 
cometido malversación de fondos públi
cos, acordó la suspensión referida y pa 
sar á los Tr ibunales los anteoedentes por 
lo que se refiere al Depositario y Secreta
rio Contador. El acuerdo es de 13 de Di
oiembre último. 

La Secoión de ese Ministerio conside
ró justifioada esta providenoia, y que de
bía pasarse el tanto de oulpa á los Tr ibu

nales, y que debía instruirse expediente 
contra el Alcalde con audiencia del mis
mo, y remitirse al Ministerio el expedien
te de separación, conforme alo prevenido 
en el ar t . 189 de la ley Munioipal, previo 
dictamen de esta Sección: 

Visto este expediente: 
Resultando comprobado el déficit por 

el arqueo practioado en la Caja munioi
pal , y la diferencia entre lo que debía 
existir en aquélla , según certificación de 
laSeore ta r ía munioipal, y lo que se en
contró efectivamente: 

Considerando que esto pudieraconsis 
tir en malversación de fondos públioos y 
producir responsabilidad en el Alcalde de 
Alginet: pero que no consta en el expe
diente que se le haya dado audiencia; 

L a Secoión es de parecer que prooede 
confirmar la suspensión dcoretada por el 
Gobernador, é instruir el expediente de 
separación con audienoia del interesado, 
conforme al a r t . 159 de la ley.» 

Y conformándose S. M. el R E T ( q . D. g.) 
y en su nombre la REINA Regente del 
Reino, con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con de
volución del expediente .=Dios gua rde á 
V. S. muchos años .=Madr id 27 de Enero 
de 1899. 

RUIZ Y CAPDEPON 
Sr. Gobernador civil de Valenoia. 

(Gaceta 28 Enero 99.) 

Qobieimo Civil 
D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 

Jefe de pr imera clase, Jefe del distrito 
Minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Joaquín Llorens 
y Fernández de Córdoba, vecino de esta 
Corte, ha presentado en este Gobierno 
de provincia el dia 19 del aotual, una 
solicitud pidiendo la propiedad de cua
renta y siete pertenencias de una mina 
de hierro y otros metales, que tendrá 
por nombre Dolores, sita en el punto lla
mado Vedado del Cura, término muni
cipal del mismo. 

Designa las cuarenta y siete pe r t e 
nencias que solicita en esta forma: 

Se tomará como punto de par t ida el 
centro de la puerta de ia casa s i tuada 
en el Vedado del Presbítero D. Jerónimo 
Quintana, puerta que mira al S., y se 
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halla de la carre tera en construcción de 
Torrelodone8 à Galapagar , á unos 250 
metros. De este punto de par t ida se con

tarán 300 metros hacia el E., y se c la

vará la primera estaoa; de ésta se con

tarán hacia el N., 100 metros, y se.olava-
rá la segunda estaca; de ésta 500 metros 
al B. , la tercera estaca; de ésta 1.000 
metros al S., y se c lavará la cuarta; de 
esta 600 metros al O , la quinta estaca; 
de ésta 300 metros al N. . la sex ta estaca; 
de ésta 200 metros al E., la séptima esta
oa; y de esta 600 metros al N. , la octava; 
y de ésta, 100 metros al O., se l legará à la 
pr imera estaca, quedando así compren
dida una superfìcie de cuarenta y siete 
hectáreas. 

T habiendo admitido por decreto de 
esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anunoios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Ga lapa
ga r , en cumplimiento de lo dispuesto en 
el ar t . 23 de la Ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de que los que 
se crean con derecho, presenten sus opo
siciones al Exorno. Sr. Gobernador, den
tro del plazo de sesenta d ías . 

Madrid 28 de Enero de l 8 9 9 . = F e d e -
rico Kuntz. 36.—97. 

Tesorería de Hacienda 
de la p r o v i n c i a de jVIadrid 

D. Ignacio del Castillo, Agente eje-
outivo por débitos á la Hacienda de la 
segunda Zona de esta oapital . 

Hago saber: Que en vir tud de provi
dencia diotada por mi en el expediente 
de apremio que me hallo inst ruyendo 
contra D. José Bautista Chicheri, por dé
bitos al Tesoro de la contribución te
rritorial del primero y segundo tr imestre 
del actual año eoonómico, y habiendo re
sultado desierta la subasta anunciada 
para el día 24 del actual , he acordado en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artí

culo 21, número 11 de la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888, la venta en pública 
almoneda de los bienes muebles que fue
ron embargados al deudor , los ouales es
tarán expuestos duran te cinco días , á 
contar desde el día 7 al 11, ambos inclu
sive, del próximo Febrero , de once á 
doce de la mañana , en la calle de Geno
va , número 19, piso pr imero, siendo el 
precio mínimo admisible la tercera pa r t e 
del tipo que sirvió de base en la prime 
r a subasta, y admitiéndose proposiciones 
por el todo ó par te de los bienes que se 
subastan, pero dando preferencia á los 
primeros. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 30 de Enero de 1899 .= El 
Agente ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

36.—113. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l de P r o p i e d a d e s 
y Derechos de l Es tado 

N E G O C I A D O D E V E R T A S 

Coudiciones bajo l a s q u o se ha de 
verificar la subasta del so lar n ú m . 3 , 
r e s u l t a n t e de l de r r ibo de la que fué 
Escuela do Ingen i e ros de Caminos , Ca
na le s y Pue r to s , s i tuado e n la c a b e del 
T u r c o , uú .us . 5 y 7, cuya si tuación y 
pormenores» e s la s i g u i e n t e : 

S o l a r m i r a 3 
Tiene su f i chada á la ca l le del 

Tu rco , con la cua l l inda á Pon ien te , 

en u n a longi tud de 20 m e t r o s ; la me
d iane r í a d e r e c h a s epa ra es te so la r del 
n ú m e r o 4 , m i r a á Mediodía, y tiene 
u n a longi tud d e 30 me t ros ; la m e d i a 
ne r í a izquierda , s e p a r a es te so la r del 
n ú m e r o 2 , y a ena jenado ; mi ra al Nor
te , y t i ene 30 me t ros d e longi tud , y 
la l í nea d e l t e s t e ro , separa e s t e so la r 
de los n ú m e r o s 2 y 4 ; mi r a al Sa l ien
t e , y t i ene u n a longi tud de 20 me t ros ; 
r e su l t ando es te so lar con u n a supe r f i 
cie de 600 m e t r o s cuad rados , e q u i v a 
l e n t e s á 7 .728 pies cuadrados ; s iendo 
su va lo r e n ven ta 109.544*40 por cuyo 
tipo sa le á subas ta e n v i r tud de lo 
p r even ido por la R e a l o rden de 14 de 
Dic iembre de 1898. 

CONDICIONES 
1.* La subas ta t end rá l u g a r el día 

17 d e F e b r e r o p róx imo, á las t r e s de 
su t a rde , en la Dirección g e n e r a l de 
P rop iedades y Derechos del Estado, 
bajo la p res idenc ia del Sr . Director , 
asociado del Sec re ta r io de la J n n t a 
c reada por la ley de 21 de Diciembre 
de 1876, del J e f e de la Sección p r i m e 
ra de la misma Dirección y Jefe l e t r a 
do q u e se de s igne ai efecto, con a s i s 
tencia de l Nota r io q u e e n t u r n o le c o 
r r e s p o n d a . 

2 . a Consti tuida la Jun ta de subas ta 
en el día señala. lo, y d u r a n t e la pr i 
m e r a hora , so e n t r e g a r á n a l P r e s i d e n 
te por los l ic i tadores los p l iegos c e r r a 
dos q u e c o n t e n g a n sus proposiciones 
redac tadas con sujeción al modelo i n 
se r to en el anunc io , acompañándose á 
cada p l iego la cédula persona l del 
p roponeu te y el r e s g u a r d o para a c r e 
di tar en forma h a b e r cons ignado en 
metál ico el 5 por 100 de la cant idad 
q u e s e fije como tipo de la subas ta . 

3 . a Las proposic iones , a r r e g l a d a s 
al adjunto modelo , h a b r á n de e s t a r e x 
tendidas en pape l se l lado de la c lase 
duodécima, y firmadas por los propo
nen te s , e x p r e s á n d o s e en e l las en le t ra 
y s in e n m i e n d a a l g u n a en pese tas , la 
cant idad q u e ofrezca por el solar que 
se subas t a . Contra lo q u e r e su l t e e s 
cr i to no podrá i n t e n t a r s e rec lamac ión 
de n i n g ú n g é n e r o , y tampoco se admi
t i rá proposicióu q u e no cubra e l tipo 
fijado p a r a la subas ta . 

4 . * Al r ec ib i r se los pl iegos por el 
P re s iden te , cu ida rá de q u e los i n t e r e 
sados r u b r i q u e n en la cub ie r ta y los 
n a m e r a r á por o rden de presen tac ión . 

5.* No podrán h a c e r pos tura los 
deudores á la Hacienda como s e g u n 
dos c o n t r i b u y e n t e s ó por con t ra tos ú 
obl igac iones en favor de l Es tado . 

6.* T r a n s c u r r i d a la hora s eña l ada 
p a r a p r e s e n t a r proposic iones , no se 
rec ib i rá n i n g ú n o t ro pl iego y p rocede
rá e l P r e s i d e n t e á la a p e r t u r a d e los 
p resen tados por o rden de n u m e r a c i ó n , 
s iendo leídos en a l t a voz por el No ta 
r io . Las proposiciones q u e no se h a 
l len r edac tadas en los t é rminos q u e 
exp resa e l modelo , ó á las q u e no se 
a c o m p a ñ e n los documentos y r e q u i s i 
tos exigidos en el p r e s e n t e pl iego de 
condic iones , s e r á n desde luego d e s e 
chadas . 

El Notar io e x t e n d e r á u n acta en 
q u e haga cons ta r el n o m b r e del mejor 
postor q u e r e su l t e al d icho solar á 
qu ien le s e ráad jud icada i n t e r i n a m e n t e 
la subas ta de q u e s e t r a t a . Esta a c t a 
se rá firmada por e l P r e s i d e n t e y d e 
más iudiv iduos de la J u n t a , y por el 
au to r de la proposición m á s ventajosa, 
au to r izándose eu forma por el Nota r io . 

7 . ' Las pe r sonas q u e susc r iben l a s 
proposiciones, debe rán h a l l a r s e p r e 
sen t e s ó r e p r e s e n t a d a s l e g a l m e n t e en 
el acto de la s u b a s t a . 

8 . a Si ab ie r tos los p l iegos a p a r e 
c i e r a n dos ó más proposiciones i g u a l 
m e n t e ventajosas para la Hac ienda , se 
ab r i r á l ici tación á v iva voz e n t r e los 

firmantes de e l las por espacio d e un 
cua r to de hora ; y si en su t r a n s c u r s o 
no se h ic ie ra mejora por a l g u n o do 
los p roponen te s , s e d e c l a r a r á el r e m a 
te i n t e r i n a m e n t e en favor de l q u e h u 
b iere p re sen tado el p l iego con pr io
r idad . 

9 . a T e r m i n a d a la subas t a se devo l 
v e r á n á los i n t e r e sados s u s cédu las 
pe rsona les y las ca r t a s de pago de sus 
respect ivos depósitos, r e t en i éndose los 
de el mejor postor como g a r a n t í a del 
compromiso cont ra ído . 

10. Al comprado r se le notificará 
admin i s t r a t ivamen te la adjudicación, 
s e g ú n la Ins t rucc ión d i spone , aproba
da q u e sea la subas ta y acordada 
pquélla por el E x c m o . S r . Ministro de 
Hacienda á propues ta de la Dirección, 
oyéndose á la J u n t a c r e a d a por la ci
tada l ey de 21 de Dic iembre de 1876. 

11 . La v e n t a se hace á p a g a r en 
metál ico en t r e s plazos y dos años . El 
p r i m e r o , q u e se rá el 20 por 100 del 
precio del r e m a t e , s e sat isfará a l con
tado den t ro de los qu ince dias s i gu i en 
tes a l q u e se notifique la adjudicación, 
pudiendo se r admit ida como p a r t e del 
mismo si a s í lo sol ic i tase el r e m a t a n 
te, la cant idad deposi tada p a r a tomar 
pa r l e en la subas ta , eu cuyo caso i n 
g r e s a r á def in i t ivamente en el Tesoro. 
Al propio t iempo q u e el pago del pri
m e r plazo, satisfará el c o m p r a d o r lo> 
gas tos de tasación y subas ta y firmará 
los p a g a r é s do los plazos s egundo y 
t e r c e r o , q u e s e r án del 40 por 100 cada 
uno de la cant idad total del r e m a t e 
que h a b r á de h a c e r efectivos a i año > 
dos a ñ o s r e s p e c t i v a m e n t e de la fecha 
de su autor ización. 

12. Si d e n t r o de l t é rmino de los 
quince d í a s re fer idos , e l comprador 
no satisface el i m p o r t e del p r i m e r 
plazo y el de los gas tos de tas ción y 
subas ta , ni se p r e s e n t a á au tor iza r los 
pagarés de los s i g u i e u t e s plazos, el 
Estado h a r á suyo el depósi to c o n s t i 
tuido para t o m a r p a r t e en la misma 
auuuc iando ot ra n u e v a , sin d e r e c h o á 
rec lamación a l g u n a por p a r t e del com
p rado r . 

13 . E l o t o r g a m i e n t o de e sc r i t u r a 
con hipoteca espec ia l de la finca á fa
vor del Estado por los plazos no s a t i s 
fechos y cance lac ión de ésta , pagado 
que sea el precio total del r e m a t e , con 
ei impor te de los gas tos q u e ta les a c 
tos ocas ionen, t e n d r á l u g a r en la for
ma, plazos y con ios efectos es tableci 
dos e n la Ins t rucción de 5 de F e b r e r o 
de 1877. 

14. Se e n t e n d e r á q u e forman p a r t e 
de es te pl iego de coudiciones l a s p r e s 
cr ipciones con ten idas en la l ey de 21 
de Diciembre de 1876 é Ins t rucción de 
5 de F e b r e r o del año s i g u i e n t e dictada 
para su e jecución, e n cuau to se refie
r an á la venta de edificios públicos d e l 
mismo modo q u e las d isposic iones vi
g e n t e s p a r a la desamort ización de bie
nes del Estado en lo q u e no se opon
gan á los es tablecidos eu aqué l la Ley. 

Madrid 24 d e Ene ro de 1899 = E 1 
Director g e n e r a l , Fede r i co Requejo . 

Modelo de proposición 
El q u e susc r ibe , vec ino d e . . . . , em

padronado en , s e g ú n cédula p e r 
sonal q u e acompaña , e n t e r a d o del 
anuncio inse r to en la Gaceta de 
de , y del p l iego de condic iones 
aprobado por la Super io r idad para la 
ven ta en subas ta públ ica del solar en 
que es tuvo ins ta lada la Escue la de In 
gen i e ro s , sito en la ca l le del Turco , 
números 5 y 7, acepta en todas sus par
tes dichos p l iegos , y se compromete á 
cumpl i r las condiciones es tab lec idas , 
ofreciendo por el so la r n ú m . 3 , la can
tidad de , (en l e t r a pese ta s cén t imos . 

35.—84. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
Por el presente y on vir tud de provL 

denoia diotada hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Au-

j dicncia de esta Corte, en la demanda or-
diñaría de mayor cuantía, formulada 
por el Procurador D. Ju l ián Merinero, 4 
nombre de D. José Vázquez Jiménez, en 
su propio derecho, y en el de D. Antonio 
Llopis y Tr ives , también en su propio de. 
recho, y además como legal representan
te de su menor hija Dofia Adelaida Luisa 
Llopis y Beltarini, sobre cancelación 
de ciertas cargas que afectan á la casa 
calle del Arenal, oon vuelta al Pasadizo 
de San Ginés, de esta Corte, señalada 
con los números 11 moderno, y 19 anti. 
guo, se emplaza por segunda vez á los 
herederos, sucesores, 6 oausahabientes, 
de D. Tomás Carranza, D. Ignacio Cusal 
y del Excmo. Sr. Marqués del Portazgo, 
como demandados , para que en el térmi
no de cinco dias, mitad del primero que 
se les concedió- comparezcan en los autos 
personándose en forma, apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio 
que h a y a lugar en derecho, 

Madrid 31 de Enero 1899. = V . ° B.°= 
Gul lón .=El Escribano, López. 101.—P, 

LATINA 
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez 

de primera instancia en comisión del 
distrito de la Lat ina de esta oapital. 

Por el presente hago saber: Que á 
virtud de providenoia diotada con fecha 
diez del actual en autos ejeoutivos enta
blados por D. Gregorio Lara y Arnaiz 
contra D.Nicolás Carvajal, sobre pago 
de pesetas, se saca por segunda vez á 
pública subasta, con la rebaja del 25 por 
100 de su tasación ó sea por la suma de 
21.472 pesetas, 13 céntimos, deducidas 
cargas, la casa sita en esta Corte, y su 
calle de Santa Engracia , núm. 131 mo
derno, con un perímetro de 3.579 pies 
cuadrados , compuesta de planta baja, 
principal y segundo. 

Pa ra el remate se ha señalado el día 28 
de Febrero próximo, á la hora de la una de 
su tarde en la audiencia de este Juzgado, 
y se previene que no se admitirán pos
turas inferiores á las dos terceras partes 
del tipo de la subasta-, que pa ra tomar 
parte en la misma habrá de consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado, 
ó en la Caja general de Depósitos, el 10 
por 100 efectivo por lo menos del tipo que 
queda expresado; y que los títulos de 
propiedad suplidos con testimonio que 
de los autos expidió el Actuario se halla
rán de manifiesto en la Escribanía del 
que refrenda todos los dias no feriados 
hasta el del remate, para que los que 
quieran puedan examinar los , debienda 
conformarse con ellos sin que tengan de
recho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á 14 de Enero de 
1899.=Nazario Vázquez .=Ante mi; Juan 
.Joaquín J i m é n e z . = E s c o p i a . = J u a n Joa
quín J iménez . 51* 

GETAFE 
En vir tud de providenoia dictada boy 

por el Sr. Juez de instrucción de este par
tido, como cumplimiento á una carta-
orden de la Excma. Audiencia provin
cial de Madrid, Sección segunda, referen
te á la causa seguida contra Baldomero 
Manuel Verdura Zapatero, por homicidio» 
se cita al testigo Baldomero Heras 
verde, vecino que ha sido de Toledo, 7 
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cuyo paradero actual se ignora, pa ra 
el día 6 de Febrero próximo, á las 

doce y media de la ta rde , comparezca en 
dicha Secoión, sito en el Palacio de J u s 
ticia. Salesas, al aoto del juicio oral de 
indicada oausa, bajo la multa si no lo 
hiciere d e 5 á 5 0 pesetas . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la pre
sente cédula que firmo en Getafe á 20 de 
Enero de 1899.=E1 Escribano, Camilo 
Garoía. 3 4 . - 3 1 . 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia de) Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Sinforiano Regueros Ber-
langa, carretero, cuyo domicilio que dijo 
tener en la calle de Trafalgar , fábrica 
de la Luz Eléctrica, se ignora, para que 
en el término de nueve dias comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32, triplicado, á respon
der de los oargos que le resultan en el 
juicio de faltas núm. 1.670 que pende en 
este Juzgado por daños; apercibido que 
de no verificarlo, le pa ra rá el perjuicio á 
que baya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Enero 1899.=V.°B.°=¿ 
Manuel L ina re s .=E l Secretario, Licen
ciado Juan Morlesín. 33.—24, 

En virtud de providenoia de Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
«sta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Miguel Garc ía J iménez, de 
yeinticuatro años, soltero, Francisco Sán
chez Moreno, de veintiooho añosy Ricar 
do Alvarez Martínez, de dieoiocho años, 
cuyos paraderos se ignoran, p a r a que en 
el término de nueve dias comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en la calle del B a r 
quillo, núm. 32, triplicado, á responder 
de los oargos que les resultan en el juicio 
de faltas núm. 1.716, que pende en este 
Juzgado por desobediencia-, apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Enero 1899 .=V. é B . ° = 
Manuel Linares .=E1 Secretario, Licen
ciado Juan Morlesín. 33.—25. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Ju l iana Merino García, que 
vivía calle del Pinar , núm. 4, y cuyo pa
radero se ignora, pa ra que en el término 
de nueve dias comparezoa en dicho Juz 
gado, sito en la calle del Barquillo, n ú 
mero 32, triplicado, á responder de los 
cargos que la resultan en el juicio de fal
tas núm. 1.795 que pende en este Juzga
do por malos tratos; apercibida que de 
no verificarlo la pa ra rá el perjuicio á que 
«aya logar en derecho. 

Madrid 21 de Enero 1899. = V.° B . °= 
Manuel L ina res .=El Secretario, Licen
ciado Juan Morlesín. 33.—26. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
Municipal del distrito de Buenavista de 
e 8 *aCorte, por el presente se cita, llama 
Remplaza á José Velázquez, cochero. 

dijo vivir en la calle de San Gre 
MIO, núm. 8, cochera, y en la actúa-

1 ad se ignora su domicilio, para que 
j 1 . l é r m i n o de nueve dias comparezca 

^ a i c h o Juzgado, sito en la calle del 
^ q u i l l o , núm. 32, triplicado, á respon-
J * d e l ° 8 cargos que le resultan en el 

J . c io de faltas núm. 111 ? que pende en 

I 

este Juzgado por desobediencia; aper
cibido que de no verifioarlo le p a r a r á 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 24 de Enero 1899.=V.° B . ° = 
Manuel L inares .=E1 Secretario, L icen 
ciado J u a n Morlesín. 35.—67. 

INCLUSA. 
En el expediente de inicio de faltas se

guido en este Juzgado, contra Francisca 
Muñoz Rodríguez, se ha diotado la senten
cia cuya parte dispositiva dice a s í : = F a -
l lo :=Que condeno á Francisca Muñoz Ro
dríguez, absolviendo á Eduardo Fe rnán 
dez, á la pena de cinco dias de arresto y 
costas en rebeldía. 

T con el fin de notificar á la referida 
Francisca Muñoz, el fallo inserto, expido 
el presente en Madrid á 25 de Enero de 
J899 .=V.° B.°=»Bordin.=El Secretario, 
Dionisio Fernández. 35.—74. 

LATINA 
En vir tud de providencia del Sr. Don 

Luis Alvarez de Es t rada , Juez munici 
pal del distrito de la Lat ina, se cita y 
llama por término de cinco días á Maria
no Castro Ramos, y que dijo vivir en el 
Pasito Imperial , 7, parador , á fin de que 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la calle de las Maldona-
das, núm. 11, principal, para la práotica 
de una diligencia pendiente en el mismo, 
apercibido que de no comparecer le p a 
r a r á el perjuicio que haya lilgar. 

Madrid 21 Enero de 1899 .=V. # B.°— 
Luis Alvarez de Es t r ada .=E1 Secre
tario, Licenciado Jul ián Fernández Gar
cía. 34.—30, 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y l lama 
por término de cinco dias á Elias Rodrí
guez Cuevas, de cuaren ta años, na tura l 
de Madrid, provincia de ídem, de estado 
soltero, y que dijo vivir en la calle del 
Amparo, 40, á fin de que comparezoa en 
la sala audiencia de este Juzgado , sito 
en la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
principa), p a r a l a práctica de una d i l i 
gencia pendiente en el mismo; apercibido 
que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar . 

Madrid 21 de Enero de 1 8 9 9 . = 
V . # B . ° = L u i s Alvarez de Es t rada . = E 1 
Secretario, Ju l i án Fernández García . 

34.—29. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la La t ina , se oita y l lama 
por término de cinco dias á Enriqueta 
López Sevilla, de veintiún años, na tura l 
de Valencia, deestadosoltera, ocupación 
prostituta, y que dijo vivir en la Ronda 
de Segovia, 8, segundo, áflnde quecompa-
rezca en la sala audiencia de este Ju zg a • 
do, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11, prinoipal, pa ra la práotica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
aperoibida que de no comparecer la pa
ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 25 de Enero 1899.=V.° B . °= 
Luis Alvarez de Es t rada .=E1 Secretario, 
Licenciado Jul ián Fernández García. 

35.—65. 

En vi r tud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y l lama 
por término de cinco dias á Pablo Ortega 
Diez, de veinticuatro años, na tura l de 
Huer ta del Rey, provincia de Burgos, de 
estado soltero, y que dijo vivir en la calle 
Mesón de Paredes , núm. 90, principal, á 

fin de que comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado , sito en la calle de 
las Maldonadas, núm. 11, prinoipal, para
la práctica de una diligenoia pendiente en 
el mismo, apercibido que de no compade
cer le pa ra rá el perjuioioque haya lugar . 

Madrid 25 Enero de 1899.=V.° B . °= 
Luis Alvarez de E s t r a d a . = E l Seoretario, 
Licenoiado Jul ián Fernández García. 

35.—63. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez munioipal 
del distrito de la Latina, se cita y l lama 
por término de cinco dias á José Rico Ló
pez, de treinta y ooho años, na tu ra l de 
Mondofiedo, provincia de Lugo, de esta
do soltero, sin ooupaoión y que dijo vivir 
en la calle del Bastero, 9, prinoipal, á fin 
de que comparezoa en la sala audienoia 
de este Juzgado, sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11, prinoipal, pa ra la 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compa
recer le pa ra rá el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 25 Enero de 1899.=V.° B. 0=» 
Luis Alvarez de E s t r a d a . = E l Secre ta
rio, Lioenciado Jul ián Fernández García . 

35.—64. 

Dirección general de Obras Públicas 
En vir tud de lo dispuesto por Real o r 

den de 17 de Diciembre último, y oum-
plidos todos los requisitos que previene 
el Real deoreto de 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección general ha señalado el día 
4 del próximo mes de Marzo, á la una de 
la t a rde , para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de la sección 
pr imera de la oarretera de C a r a b a ñ a á 
Villamanrique de Tajo, provinoia de Ma
drid, cuyo presupuesto de contrata es de 
221.243*84 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
s i tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, 
pa ra conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio. 

Se admit i rán proposiciones en el N e 
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta el 27 de 
Febrero próximo, y en todos los Gobier
nos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos oerrados, en papel sellado de la 
clase duodéoima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que ha de consig
narse previamente como ga ran t í a p a r a 
tomar par te en la subasta será de 11.100 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está as ig 
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que aoredite haber 
realizado el depósito del modo que p r e 
viene !a referida Instruoción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
aoto a un sorteo entre las mismas. 

Madrid 26 de Enero de 1899. = E 1 Di-
rector general , D. Arias de Miranda. 

Modelo de pi oposición 
D.N. N., vecino de. . . según cédula per

sonal núm. . . enterado del anuncio publi
cado con fecha 26 de Enero último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 

para la adjudicación en públioa subasta 
de las obras de construcción de la p r ime
ra seooión de la carretera de Carabaña á 
Villamanrique de Tajo, provinoia de Ma
dr id , se compromete á tomar á su oargo 
la ejeouoión de las mismas, oon estricta 
sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la oantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado: pero ad virtiendo que será 
deseohada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la oantidad, 
en pesetas y céntimos, esorita en letra, 
por la que se compromete el proponen
te á la ejeouoión de las obras , asi como 
toda aquella en que se añada a lguna 
cláusula. 

Fecha y firma del proponente. 

Consejo de Estado 
TRIBUNAL DE LO C0NTENC10S0-ADMIH1STRATIY0 

SECRETARÍA 

En 31 de Dioiembre de 1898. Doña 
Carmen López Velo, contra el acuerdo 
del Tr ibunal gubernat ivo del Ministerio 
de Hacienda en 20 de Julio de 1898, so 
bre transmisión de pensión de Montepío 
que disfrutó su hermana Doña Pilar . 

En 3 de Enero de 1899. D. Alberto Gi
rón, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación, en 28 de 
Septiembre de 1898, sobre ascenso de 
D. Aurelio Hidalgo Corrales, á Jefe de 
Negociado de tercera oíase de la Secre
tar ia de la Diputación provinoial de Ma
dr id . 

En 5 de Enero de 1899. D. Florentino 
Vallejo y Azcona, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación, en 11 de Agosto de 1898, sobre 
nulidad de la subasta del desmonte de 
var ias calles y plazas en terrenos s i tua
dos en la Monoloa de esta Corte. 

En 10 de Enero de 1899. D. José Gó
mez Acebo y Cortina, oontra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda, en 5 de Diciembre de 1898, que 
declaró á las patentes de invenoión suje
tas al impuesto transitorio de gue r r a . 

En 11 de Enero de 1899. D.Rafael Pá
ramo y Burean, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento, en 
12 de Julio de 1898, sobre declaración 
de ant igüedad y percibo de haberes como 
Geodesta tercero del Instituto Geográfico. 

En 13 de Enero de 1899> D. Manuel de 
las lleras y Martínez, contra la Real o r 
den expedida por el Ministerio de Gracia 
y Just icia, en 4 de Enero de 1899, que 
desestimó la propuesta de segundo sust i 
tuto hecha á favor de D. Ángel Ángulo 
pa ra el desempeño de una Notaría . 

En 17 de Enero de 1899. D. J u a n Ro
mero Maldonado, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Guerra , 
en 16 de Noviembre de 1898, que le de
claró con derecho á indemnización por 
una comisión del servicio por no disfru
tar plus de oampaña . 

En 17 de Enero de 1899. D. Manuel 
Sierra Fernández, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Guerra , 
en 12 de Octubre de 1898, sobre mejora 
de haber pasivo. 

Lo que en cumplimiento del a r t . 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción, se 
anuncia al público pa ra el ejercicio de 
los derechos que en el referido ar t iculo 
se menoionan. 

Madrid 27 de Enero de 1899. = E 1 Se
oretario mayor , J . González Tamay.o. 

3 5 . - 8 9 . 
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Gobierno militar de Madrid 
Dispuesto por Real orden de 27 de Ju 

lio de 1898 el establecimiento de un tran
vía eléctrico, de Madrid al Hospital mili
tar de esta plaza en Carabanchel , y sien
do necesario para ello la expropiación for
zosa de varios terrenos enclavados en el 
término municipal de Carabanchel Bajo, 
ouya relación se acompaña, se publioa el 
presenu: anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para conocimiento de 

los propietarios de diohos terrenos y del 
público en general , pa ra que en el t é rmi 
no de veinte dias á contar desde la publi
cación de este anuncio, produzcan los 
referidos dueños ó sus apoderados las re
damaciones sobre la necesidad de la ocu
pación que se intenta seguir, según d e 
termina el ar t . 17 de la ley de 10 de Ene
ro de 1879 sobre expropiación forzosa y 
en armonía con losarts. 11 y 12 del Regla
mento para la aplicaoión al ramo de Gue
r ra en tiempo de paz de la referida Ley. 

Las redamaciones se dirigirán al Al
calde del pueblo en cuyo término radican 
las fincas y podrán hacerse verbalmente 
ó por escrito; pero han de versar ún ica
mente sobre la necesidad de la ocupación 
que se intenta, desechando el citado se
ñor Aloalde todas las reclamaciones que 
se refieran a. la utilidad de las obras ó 
servicios. 

En caso de ser exacta alguna r e d a 
mación, el Alcalde levantará acta de ella 
y autorizándose el documento por el Se

cretario del Ayuntamiento, y dentro de 
los dos días siguientes al de la termina
ción del plazo para la admisión de dichas 
redamaciones , el Sr. Alcalde remitirá & 
este Gobierno militar el expediente rela
tivo á su término acompañando un Índice 
de los escritos y actas de redamaciones 
que dicho expediente pueda contener. 

Madrid 23 de Enero de 1 8 9 9 . = D . O. 
de S. E., El Coronel Secretario, Lázaro 
Argomániz. 

8 4 . — 4 2 . 

THRMXTTO M U W O I g A X * D f i O A S A 8 A l T O g B h B^JPO 
RELACIÓN nominal de los señores propietarios á quien hay que expropiar terrenos para el establecimiento del tranvía eléetrico de 

Madrid al Hospital militar de esta Plaza en Carabanchel. 

N O M B R E S 
d e su3 a c t u a l e s d u e ñ o s 

D. Podro Galea. 

D. Marcelino Barrios. 

D o m i c i l i o C o l o n o s Clase d e t i erras 

Paloma, núm. 1. 

Puente de Segovia, 7 

El duello, D . Manuel L I M O y , M e a o n e r o R o m a n 0 8 ( 

Persi, està ausente y su apo- n ù m ^ 
derado es D. José de Sio ' 

D . Manuel Sancho y D. Baldo
mcro Medialdia 

D. Antonio Aguado 

Sr*. Dona Qertrudis L a s t r a . . . . 

D. Julián Fernández Argenta . . 

D. Eduardo Morales. 

D. Beniguo Diez . 

D. Faustino Barrios. 

D. Fernando Pando. 

D. Pedro Martínez Luna. 

Apoderado de los herederos de 
Doña VictorinaMata y D. Ma 
nuel Navarro 

Herederos de Dona Carolina 
Navajas, D. Josó Navajas y 
D. Emilio A r g e n t a . . . . 

Toledo, 57 

Toledo, 63. 

Quiñones. 

Toledo, 181. 

Carabanchel A l t o . . . . 

Carabanchel B a j o . . . 

Puente de Segovia, 7 

En su posesión Alu-
cha Carretera de 
Extremadura 

Sres. Barrios. 

•Sres. Barrios 

D . Berna 
rabanchel 

diño de Ca' 

D. Pedro Castán 

D. Juan López. 

Doña Crisanta Reinald. 

Plaza Matute, 1 0 . . . . 

Carabanchel A l t o . . . 

Piamonte, 21 

Carabanchel B a j o . . . 

Parla 

Colegiata, 15 

I 
Herederos de Doña Carolina Na 

vajas, D. José Navajas y Don} Carabanohel B a j o . . . 
Luis Argenta • 

L I M I T E S 
Superficie 

expropiada 
en 

hectáreas 

Tierras de labor, 

Tierras de labor 

Tierrag de labori 

Tierras de labor 

I 

Tierras do labor 

Tierras de laborj 

• í 
Tierras de laborj 

Tierras de labor! 

I 

I 
Tierras de labor 

Tierras de laborj 

Tierras de labor! 

! 

! 
de laborj 

Tierras de labor 

Tierras 

Tierras de labor 

Norte, Sres. Pando y Castañeda 
Este, D. Eduardo Morales • 
Sur, camino de las charcas y tierras de D. Fran

cisco Alonso Rubio 
Oeste, tierras de este último, y de D. Manuel 

Llano y Persi 
Norte, Sres. Pando y Castañeda 
Este, Heredero» de Herrera 
Sur, camino de las charcas 
Oeste, Llano y Persi 
Norte, tierras*de los Sres . Barrios y de otros que 

se ignoran 
Este, Sres. Barrios, camino de las charcas, Seño

res Herrera y D. Francisco Alonso Rubio 
Sur, arroyo de Cañorroto 
Oeste, Sr. Sancho 
Norte, no se conoce el nombre 
Este , Sr. Llano y Perai 
Sur, arroyo de cañorroto 
Oeste, Sres. Herrera 
Norte, arroyo de cañorroto 
Este, se ignora e l nombre 
Sur, D. Eduardo Morales 
Oeste, tierras de D. Julián Fernandez Argenta y 

Doña Gertrudis Lastra • 
Norte, arroyo de cañorroto 
Este, D. Antonio Aguado 
Sur, D. Julián Fernández Argenta 
Oeste, se ignora 
Norte, Sra. Doña Gertrudis Lastra 
Este, D. Antonio Aguado 1 

Snr, D. Eduardo Morales 
Oeste, camino de las charcas 
Norte, tierras de D. Julián Fernández Argenta. 
Este, D. Antonio Aguado y otros 1 

Sor, Sres. Barrios, D. Benigno Diez y otros 
Oeste, Sres. Barrios y otros 
Norte y Este, D. Eduardo Morales 
Sur, camino do las charcas ó de cañorroto 
Oeste, Sres. Barrios y Morales 
Norte, D . Eduardo Morales 
Este, D. Benigno Diez 
Sur, camino de las charcas 
Oeste, camino á la huerta de las castañeras 
Esto, camino de la huerta de las castañeras 
Sur, tierras de D. Pedro Martínez Luna 
Oeste y Norte, se ignoran 
Norte, Sres. Castañeras 
Este, camino do las castañeras 
Sur, Herederos de Doña Vbtorina Mata 
Oeste, con vereda Tarayuela 
Norte, Doña Victorina Mata 
Este, camino de la huerta de las castañeras 
Sur, Herederos de Carolina Navajas 
Oeste, se ignoran 
Norte, Herederos de Doña Victorina Mata 
Este, camino de las charcas 
Sor, tierras de D Juan López 
Oeste, no se ha podido averiguar 
Norte j Este, D. Juan López 
Sur, camino de las ánimas . 
Oeste, Doña Crisanta Reinald y otros . . 
Norte, Herederos de Doña Carolina Navajas 
Este, camiuo de las charcas 
Snr y Oeste, tierras de D. Pedro Castán 
Norte, se ignora 
Este, D. Pedro Castán 
Sur, camino de las ánimas 
Oeste, D. Santiago Enrique de Lana 
Norte, se ignora 
Esto, Doña Crisanta Reinald 
Sur, camino de las ánimas 
Oeste, tierras del H o s p i t a l . . . . 
Norte, camino de las ánimas 
Esto y Sur, se ignora y F. C. de San Martín 
Oeste, F. C. de San Martin y carretera del Hos

pital 
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O b s e r v a c i o n e s 

Comendadora de Santiago. 

El segundo Arquiteoto ds la 
Diputación. 

Su esposo D. Manuel Men
doza. 
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